
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-588/2013

COLINA, 20 de Marzo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes; 1) Decreto N° E-
555/13 de fecha 15 de Marzo de 2013, que autoriza para contratar en forma directa
con BASSI PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A., RUT. 77.164.610-7, los servicios
de levantamiento de la alfombra, excavaciones pisos hormigón, excavación perímetro
exterior, reposición de hormigones, cambio codo hidráulico 63 cm, relleno
excavaciones, reinstalación alfombra, aseo y retiro escombros en la Casa de la
Cultura, por un monto de $ 835.656.- (ochocientos treinta y cinco mil seiscientos
cincuenta y seis pesos), IVA incluido. 2) Memorándum N° 258/13 de fecha 18 de
Marzo de 2013 del Secretario Comunal de Planificación (S), a través del cual solicita
dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio N° E- 555/2013 de fecha 15 de Marzo de 2013; y,
las atribuciones que me otorga el artículo 63 letra g) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; y, el Decreto Ley N° 3063, de Rentas Municipales,
ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento.

DECRETO:

1.- Dejase sin efecto el Decreto Alcaldicio
N° E-555/2013 de fecha 15 de Marzo de 2013, que autoriza para contratar en forma
directa con BASSI PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A., RUT. 77.164.610-7, los
servicios de levantamiento de la alfombra, excavaciones pisos hormigón, excavación
perímetro exterior, reposición de hormigones, cambio codo hidráulico 63 cm, relleno
excavaciones, reinstalación alfombra, aseo y retiro escombros en la Casa de la
Cultura, por un monto de $ 835.656.- (ochocientos treinta y cinco mil seiscientos
cincuenta y seis pesos), IVA incluido.

2.- Debido que el
lera a la Administración del Centro Cultural.

servicio de mantención

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

OGA
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